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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8711/24-25
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= COMUNICACIÓN Nº 33/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al Juzgado de Faltas Municipal que informe a este Honorable Concejo Deliberante:

A). Sí el intendente municipal Marcos Emilio Pisano y el director de Cultura del Municipio de Bolívar, Jorge Fernández fueron citados a audiencia y la fecha de la citación.

B). Sí el intendente municipal Marcos Pisano y el señor Jorge Fernández se presentaron a la audiencia en la fecha citada.

C). Sí la oficina de Compras Municipal informó sobre la compra de los fuegos artificiales. 

Artículo 2º: Solicitar al Juzgado de Faltas Municipal que informe a este Honorable Concejo Deliberante sí Marcos Pisano y Jorge Fernández fueron sancionados y sí se cumplieron con las sanciones previstas en el artículo 7º de la Ordenanza Nº 2404/16. 

Artículo 3º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que corresponda informe sí con lo recaudado en concepto de multa tal cual lo establece el artículo 8º de la Ordenanza Nº 2404/16 se realizaron campañas de concientización sobre los riesgos del uso de la pirotecnia detallando: fecha, lugares, costos y publicaciones de las mismas.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.
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